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VII. Vigilar que el ganado que se encuentre en el rastro, cuente con
documentación y de aquellos que sean objeto de compra-venta;

Vil. Rendir los informes que les soliciten las autoridades competentes;
tx. r con las federales y estatales, en las campañas de

ym do;
las o sector agropecuario en la conservación y

XL
mejoramiento de los terrenos utilizados para sus fines;
Auxiliar a las organizaciones agropecuarias en la elaboración y cumplimiento
de los programas de cultivo, calendarización de las actividades, insumos,
créditos y costos de cultivo, producción comercialización y los demás que se

n con la materia;
xtr. Vig que las actividades as y pecuarias que se realicen dentro del

mu ose ajusten inos establecidos en las ordenanzas de la

xtrL var con las a dades federales y estatales en las organizaciones del
sector agropecuario para mejorar el funcionamiento de sus actividades; y
Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y ordenanzas de aplicación
muntc I en la materia

F

Artículo 7 (a) ponde desempeñar las
facultades y

la debida

xIV

e

L al Presidente Municipal el programa operativo anual que incluirá la

política municipal para la pesca y la acuacultura en el Municipio;
II. Elaborar y aplicar los programas municipales para la pesca y la acuacultura

vinculándolos con los programas nacionales, estatales y regionales;
UL En ión del Municipal participar en la integración del

lde uera y Acuícola y del Registro Estatal de
uacultura;

IV. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conseruación de
los recursos pesqueros y acuícolas;

V. En representación del Gobierno Municipal proponer a través del Consejo
Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para la conservación de los
recursos eros y la repoblación de las áreas de pesca;

u. artirci la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y

representación del Gobierno Municipal coordinarse con el gobierno estatal,
en las acciones de sanidad acuícola, en los términos de la Ley General de Pesca
y Acuacultura y de la legislación local;
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vm. ntar la armon ción del
rvacro dad;

lX. Aplicar las leyes, reglamentos y
pesca y acuacultura;

más ordenanzas municipales en materia de

X. De conformidad con las ordenanzas y acuerdos os por el H
miento participar, de ad con los a

XL Asesorar y orientar a las cooperativas pesqueras del Municipio en cuanto a su
funcionamiento interno, así como respecto de los trámites para acceder a
prqgramas de tipo estatal y federal;

Xil. Dar cuenta a la Unidad de Transpare

ton las auto en la

v ala

convenros que se
y vigilancia en su

información pública, del
lación de la materia; y
rdenanzas de aplicación

índice de
Las de
munici

OS, d
n las yo

Artículo 72.- Para la formulación y conducción de la Política Municipal de Pesca y
Acuacultura Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de la
Ley neral de Pesca v Acuacultura Sustentables, se deberán observar los siguientes principios:

L El Mun o de Zihuata reconoce que la pesca y la acuacultura
ranía alimentaría y territorial de la

asuntos seguridad nacional y son prioridad para la
p nacional del desarrollo y la gestión integral de los recursos
pesqueros y acuícolas;

II. Que la y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el
consu mano directo para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y
de bajo bitantes de la nación;
Qu nto de los recursos pesqueros y acuícolas, su

ación y la protección de los ecosistemas en los que se
ren, sea compatible con su capacidad natural de recuperación y

dispo bilidad;
Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta
fundamental para la definición e implementación de políticas, instrumentos,
medidas, mecanismos y decisiones relativos a la conservación, restauración,
protección y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y
acuícolas;
Reconocer a la acuacultura como una activídad productiva que permita la
diversificación pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio rural,

ry.

v.
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